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Las mejores instituciones de oada sirven, si te  
quedan escritas en el papel y existen soló paia 
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tfRi - VUẐ h Ol j#$$A • * il^l||}

it/d fíi v, p0Cit <jc| en <jon(|e
b le??

nación, ¿^ué terá,
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SUPREMO TRIBUNAL DE GUERRA Y M.A-
!*) I *

r im a .— Segunda tecrelarku ílfll 41..
mjfci aflppi' &; (.■ a r̂uíT r̂a«vy? ■»> * unHpmppRi K _T
I j SEÑOR.— El supremo tribunal de guerra y rearma 
se dirige hoy á V, Soberanía, no cu solicitud de leyes 
que fijen su procedimiento en el negocio de que se 
trata, 6 con el objeto de impetrar aclaración de dudas 
que no existen. Solo se contrae á instruir su justifi
cado ánimo, con la sinceridad y circunspección que 
lo caracterizan, para que sirviéndose tener á la vista 
las constancias que en testimonio acompaña, así como 
Ja» remitidas ya por el supremo gobierpo, aparezcan 
los bachos sin la maligna inteligencia que haya  ̂que
rido ‘I  M

nio López y sócios, suspendiera su aplicación hasta la
resolución del tribunal, á quien se mandó dar cuenta.

Wo lo hizo aaí; y apoyando la comandancia los que 
había tomado ea una circular del gobierno, que «lijo lo 
autorizaba al efecto,? en la circunstancia de no haber 
López y sócios desvanecido á satisfacción la calidad Óe 
vagos que i motivaba su condena» concluyó en que no 
siendo pena, sino una medida precautoriaív se estimara 
arreglado su procedimiento é inadmisible la reclama- 
cion instaurada. Ella envolvía el recurso de apelación«m ■ *■ •- * • - L---*-»— *t -------que des Je luego manifiesta Jsrqueja por escrito de Anto
nio López; y por lo mismo pidieron los fiscales, á cuya 
vista se les pasó, que no tratándose por entóneos de la 

a , ,„s ¥ conserve la administración de jü ttirá  justici. 6  inju.tki» «le l» •enteocm, m de ^ if ic a r  Im  
.je™  , toda la energía y  respetos eu que libia privativa fac.UUde. Coo que ae cíete investida la co-que ejerce

el procesado una de sus mas preciosas garantías. Es 
tá muy léjos el tribunal de sobreponerse á las leyes 
que constituyen su carácter, y lo está muy mucho de 
toda animosidad contra el actual comandante general 
ó e t que le precedió; mas si ha de existir el órden y 
la subordinación: si no han de ser quiméricos los re
cursos que franquea el derecho á los ilegalmente per
seguidos; y si es privativo de )a superioridad judicial 
propulsar los agravios que le infiera el juez de prime
ra instancia, su imprescindible y sagrada obligación, 
k> estrecha á desaparecer primero, que tolerar el ul- 
trage de las leyes á que se ha arreglado»)* la escanda^ 
losa oposición de los que le son interiores.

Lo es, sin dudo, el comandante general» come juez 
de primera instancia, y baje tal caiácter, remitió por 
la última visita general el estado de los reos de tu 
competencia, entre los que enumeraba á Aritonio Lo-

inandancia, de todo lo que se encargaría la sala á aue 
correspondiera eu tumo, se le librare le debida órden 
pare la remisión del proceso que debió sin duda ins
truirse, puesto que siendo el asunto criminal, y pena 
grave la aplicación á las armas, ere inescosable el cum
plimiento de lo mandada.

Por los indicados y demas méritos que ministra el 
respectivo pedimento fiscal, se mandó en 4 de octubre 
último, que acompasándose ea cópia á la comandan
cia general, se le volviera á pedir la causa, como des
de luego ere de derecho; mas en vez de remitirla sin 
dilación alguna, según se previene al a r t  Ib cap. 
de la ley &  9 de octubre de &19 y otra? concordan

cia ndo el comandante no se conforma con la sen ten-
. --- ,u,c,u  i i  <lf> iimvo del cia del consejaren causas de ladrones y asesinos, lopee y sócios, presos por robo desde IJ <le mayo ae*  ̂ . ¿ T ? ?  . - ^  - * * - -

►resente ano. Contraída la visita el 12 de septiem
bre á los que se hallaban en la cárcel de la diputa
ción, se quejó por escrito López de habérsele apli 
cado al servicio de las armas, á despedró de estar in
demnizado del delito que se le imputaba, al estre- 
mo de haber pedido el fiscal D. Rafael Guerrero se 
le pusiere inmediatamente en libertad. Así Lo maní--  - - • • . L l . _________

estimó inhibido de todo otro conacimienta al estremo 
de consultar, se elevasen sus observaciones al supre
mo gobierno, á virtud de dudas que na inspira la ley 
de 29 do octubre de 835, y que solo tenían par obje
to neutralizar con uitrage los procedimientos del tri-
bunaL T}m

Solo así ha podido valentearse la omnímoda e ff«
. r _------------------- . . Lj cuvas reclamable jurisdicción de la ‘comandancia en las cao-

festó « te  de l» manera » »  „ ia n’ruckiicia * »« de que ae trata; j  á la verdad que •» tal faera la
circunstancias obrando I* J'®'1® habr“a Conculcado inteligencia de dicta ley, nada importarían para los
consideración de que liacc alarde, eiecu- procesados los principio» que reclama nuestro actualuno de su. objetos, s i* ,  ^ceep tuase^cm noj- e^cu proce  ̂ x ------------- — —

que asistió á sis así V. Soberanía, debiendo el tribunal de segunda ina-
.  U O  « a  s  .  #  * t e *  I  •  i  *  te te  #  •  •  * A

BgíSsi

: j .Lf i iBa!1 ’  ---- 7 ^  r.« :  !> ¿ a ia re- sistema, debiéndose resignar 6 padecer ain recorto,
tó, informara con justiftcation al dia « ^ > _ J» ha(ta ja celebración del consejo. No lo ha querido
ferida comandancia. Las ocupaciones con q u o «  v  o u___ , ^  — ».-«---------J
casó el eatsento mayor de la Plazaf
nombie, y la prote
cuente, aquietaron
«as no habiéndolo - ■ nr. v. neion de aue de la competencia «elusiva que indebidamente se píe-
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que en consecuencia se instruyera otra actuación, 
U de destinarlos á las armas, no como pena, sino
> medida preca ___ _

mencionado delito; y ya se v ilq u e  habiendo Taita 
el motivo ó causa porque un paisano queda sujeto á la 
jurisdicción militar que estableció la referida ley de 29

¡lili

i

revoque la multa cotí-

Wi es esto solo; sino que para ponerse en lo futuro 
á cubierto de la fiscalización del tribunal,Jr de las re
petidla qJU£ja$ qqe ios agraviados ante la vi
sita, lo ha despajado violentamente de la legal pose
sión en que se hallaba de practicabas; decidiendo por 
sí, y ante sí, corresponderle á virtud de la ley de '9  

de octubre  ̂lo dué i qplfr’bay so protesto»—  bo podido de octubre de 81?, que ha interpretado á su placer, 
en ningún £|Bftej£ip*r cqrnapdfHicia de cumplir y con cuyo atentado se cree desde luego libre de la 
con la renr^tíqp del procesojque se {e pidió, tanto i ^ ^ i  ^rev ig ilancia  del superior. Así permanece hasta 
nos cuanto que 4Uigiéndpse !u queja formalizada* á , fcqv, con ultrage de las leyes y vilipendio de los deie- 
una verdadera declinatoria, y correspjofl^ndo al tri- cbós de la ¿humanidad afligida. El tribunal i»o ambi- 
bunal de la guerra el conocimiento de todas las‘cau* ciona ensaift hez de poder, ni se ofende del pueril es* 
•as y negocios de que ñutes conocía el estinguido con- ' carnio que ha provocado la comandancia, icuhiéndo* 
•ejo, scguiT'IS^ÓYlIenOI’hü. i A  déT’decretó d e J .a de Tela con música marcial el dia primero de su ilegal 
junio de 812, á cuyas facultades se les sujetó por el visita en el lugar n ismo de sus fallos, fe..lo aspiu á 
de 23 de octubre de 823, es fuera de toda duda, que llenar los deberes que por ahora ejerce, ton la tir -

ptente s m s m & s y{i i( n,,al‘- M1 (a i^ - u >a us astucias que no^Tafaíi- 
qut le cquipéuíhpiiiufc ha 

i-iUálrimii, V. nuhr.iiitjiin,

vigentede 773 la masIgente d_ ......  r ___  r
decidir y- conocer en el grado cóvicspotadtértte "des »

uabuquiera-pefsonas

Jue por ordenanza, decretos ú órdenes tengan declara* 
J t í l l  fuero miJÍé*rcontencioso,^ 1 tf íbunitf de la g*ér- 

ca ba debido conocer de  ̂ta do López y sócios por 
-virtud del recurso interpuesto, sinvque la cbrdaftdanr  
•dia* pueda sobreponerse, ni fustrar con ningún^ platéa
lo la (remisión que se le ha pedido])! '^ s  rfrtHohv: 

Habilitado por el soberano decreto de 12 de enero 
de#824;; para que en todo caso de segunda y tercera 
instaneia, abra juicio y sentencie, prévia riudiencig de 
las partes, nadie negará que debió eltribunal pedir la 
cansad 4m Antonio López y socios, conforme las acia 
raciones que contiene el de 4 de setiembre del mismo 
d  qué se mandó arreglase sus* procedí rmentósr bajo tú

rá á 
dfnlld'tdyí

rar bus_ manejos aute la nación á que pertenece, no du
rando ^ue actMaríi la (Jueia flama cut&tiun táiító el 
tribunal y la comandancia genual, be | t i  vna V. bo- 
berauía resolver no ha be* ntcesidaü de h jto  que es
tán ya saunioiiadttb^iiiBdikiiiéu imparta cj éjtcuhVo el 
auxilio impétrádo conformela aUc A ¿d écu e l o m* b24, 
sin perjuicio'oe sujetarse el tribunal lespuhtuvru- 
dad, caso de habci incurrido en cha,**** ia auiuuuad 
que corr< sponde.i wéxico y noviembre 3 umirboWqr 
k>GRov.-~MelcÁor Musyntt*>&*•»(■:> «i , tn oL:

> b Es cópia de su orig in a l que obra en la* secretaría 
do mi-caigo, sacada por decreto lie- este tribunal, ie«*

Penn y  /Vrrtandú, secreta no.

*
COxVilliVK A Ü V Ü .

im w tíh  obi t'S - ♦
*iq la

* oiHllrfi **r

w «|«s« so nwmw«v s c q u v  pivovvnruiviuvo« vojv vu* cha de a) er, para publica rae eto lo» peí todicos, iMé*

Í o concepto, lejos de excederse la comandancia á ca- -xico y noviembre 8 de ltsob.- L ic. Jüvvu«gu Jlka'm 
ficac la competencia deb superior, la catidad T|de n 

penairéptiesta, ni Injusticia ¿injusticia en que des- 
^ansé,<su imprescindible obligación ha sido cumplir 
^én V> que se le mandaba, principalmente’ cuahdo'en 

,4a hi;ióteiis de ser etpedita su jurisdicción, debió desde 
tungo teníer presenté ct conocimieiito qoé dá al stipre*
— 'tribunal el decreto citado de* 1.  ̂de iñdio db 812, 
sobre delitos comunes del fuero militar que1 rtó tengan 
ponexion con el servicio, así comro triinbien la'fey de 5 
do’ marzo do 828, por la que estando declarado ser 
apelable <W sentencia por la que se apjican tos'vagos á
las armas, la penarse calificó gravo,/ '* * " *! ......... i' •
n iP o t lo mismo, firme d  tribun»! en los principios que 
tansaogran la independencia dd  poder judicial, y apo
yado en la ley, qnc-pfohibe suspenda sus procedi
mientos por informes 6 ocurso pendiente ante el eje- 
cu tiro, si bien tributándole los respetos que se mere
ce, le remitió en 13 del mes próximo pasado los an 
tecedente» que debieran ilustrar la esposicion que in 
oportunamente l.e dirigió la comandancia general, re

toíucü , noviembre 6 de 1838.”'i, j.
v 6res* editores de El Mosquito— Muy ares, inios: lio 
llegado á entender que algunos individuos me supo
nen resentido con et supremo tribuna*’ de juspcia do 
óstefldepbitainento, y con el D. Agusun Gomea 
Egowirte su ministro fiiéal, y por lo omino me juzgan 
autor dd  primer aitículo tcniunal del uúuieiu 61 to
mo III dd  periódico que v ü s . redactan, publicado en 
4 del corriente, d

Mis principios, mi constante respeto á los tribuna
les establecidos, ) mis conatos por no desprestigiar á 
los funcionarios púbtRos ni dar motivo al dtseolíeno 
de otros, alejan a probtftuiidaii de. scmijanic pre
sunción; y n»e poiien á cubierto de ímputaooti tan-in
juriosa; mas como no todos ir.e conozcan, y aun e*,tre 
los que me conocen pueda haber algunas peifouaff'que 
no se detengan en juzgar mal ,de mí, por saciar acaso

petida ki queja por la meger de López en 1<5 del mis
mo, é insistiendo la comandancia cu su obstinada é 
ilegal aposición ó remitir la causa, previo dictamen afitípatía« 4Íp oiígínr\eoiiotndo, nie he icsuettc, do) 
de 44i asesor lie. Poza, no qhedó al tribunal otro arbi- acuerdo con algunos Sres. magistranbs de la Exma» 
tti# qüe impetrar eí correspondiente auxilio del su^ audiencia, á desmentir tan gratuita suposición. Al 
promo gobierno paia llevar «I cabo sus providencias efecto, suplico a vds sé eirrau disertar t u sus coluin- 
conforme lo prevenido por el sobemno decreto de 12 nas este artículo, er* que manifiesto á la fuz dd  mun - 
de enero do 824, escanm ntando á dicho asesor, ó vir fl 

doJ«8 facultades que le dá la ley de la rpateria, 
la .multa ée  100 pesos que éxigiói» y ha mandado

do, que no tengo reseníirnunto ni motivo de el con eí 
sdpremo tribunal de justicia, ni con su Sr. ministro fis
cal; que hasta ahora ni la Kxrna, audiencia ni yo tene
mos tncrtívo pan* décir que sp nos liadeneg do la jus
ticia eii el negocio de que vds. hablaron en dicho nú
mero de su periódico; que no tuve noticia exacta def 
artículo que me ocupa, hasta que to leí impreso por 
e4 íVttH* de na amigo; que no creo que el íár¿ borneé

. . . - .  . Egwiarte!vtó»c<H»‘te lé ry  nep^giuuu ia á ;b  E x « ^  •* -
do la superioridad, á qutí « i lo coiite»b«apo{6»> dioncti»^ élites hren ssrvióooil armonía e! minís-

t i escandaloso desacato de pre- torio fiscjd ile>drdia tribual sope»boé,í e o k iijo
cormuücénwi chó íbc til «gütrfti mi r.rtw cw í ii• TTSSC-;*;-** firrnB

doporiloj- en esta casa de moneda, entre tanto se oían 
1.44 «eculpacioiioa del responsable; mas la ndaúniitra- 
cion de justicia h«r «ido atropellada por falta del'am i- 

qué «o ht/cficoidr»d<s tt* el que debe cuidar de 
qoebc ^créa  cm mplidamcnk; viéndote con asombro^ 

vc t dé respictflr la comandancia las rceol*^

j ' 3  ,  * ' j .

m
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i. r.

( ' a así

general el Sr. Pavón,«i Ao§|ftd#r el Sr.-Yerro Maído* 
nado, ni otro «¿«^«nfator «).&*» Bwr» y Rosso, con

tuuuiLu ujoiía____ m»— . ■ fc peijakio de un sin rwmcrfrií* W w aérita , empleado*.
e0 ¿(«u® mucho> P»e». q«*i«B»dMHMPu*ei*|MU», tantas 

nm > ,0 *8- mano» estén tantos, tantpfiW^odjentea narcotizados
t^ eít«.títoio,de abo*, y en profunda modorra, si a#)** todo ha

leo* honorífico? en la **{ de Paaar 4 ,a di*MM^«^wW tcenT*Ógtó no conven*
ció* de eue vd* se raarc^  del ga? Así es que no M^ f f r f r c f t c t q w ; l o  mas tri-

q p,í . & o pan en u  numero mencio* vial que pasa entre las capu llina, se dé trámite á di
nado, coBata^n la* actuaciones, y allí podrá observar, cha dirección dentro de pocos didt,
t  « i t f W W i W  m r y m f , 9 o r  intimo,,que Se espera, por tinto, que nueMiWWtf&rineí voel*

í  y°  a^ i»4s«* w n en sí y despierten da su letargo, conociendo, oue
e necesidad 

esqueleto

nS

upo ,y4 j * ■u . y y O afingáse- van en sí y despierten dé so letargo, conc
á lp psr aun cuando de hecho há ya la mas qrgenj 

puesta |gma? n fc  yq|(J„amo» |W«,p» hijeado», ,«>,1^ de mas manos, riMktity ’angdMStfdfsiníi) y <rn>i»moíi convpnipnh' «á uííoiíu mino m hos onn..u_: ___• »/• * yíiüíI ¡rfnnf*lo

_ _ _

"mreoneo ipr pw»;
npr para dio \<x

mm.— Mariauo jíriz corcel a,
S8a Se advierte, qvre el que suscribe :ne« e á mas

Wf entré tth día én fel'círffe délas Escálerttta n C-Vl!

dtfhHco,<Júe iTcorórit
cAtt^mucha' aspereza a los offcikl<« dé Inválido^, ir*- Sres. editores de Eí Mosquito.—Pare riéndome en 
seivándose el autor d^cir lo qéje le parezca cuando las'circunstancia:?, oportunas las adjuntas décimas, es*

¿ 1 ■ ; , . ; ;L^O-*Q ti lOq £¿ Uí l3!t Olt' ll? OUu  lOU O aM6P>l e t j  i i I*  . , * .  , 1

n éíééViíP despotismo. immuaUnm  i*t»^
bv tév p’iVJ or ahora> *mh- «ditore», dispensen vds, hasU otro 
! ’se MM- d,a ‘JU'! scS"irá Ia ébns so afectísimos**vjdor— El <n*

i ,1tt* tro*M t#- irtmUdo'  «te» -M *•*«* v<
f. ° -------«*—

muo

sepa si es cierto. :|v t; timaré á vds. tengan la bondad de insertarlas eu su

lasouamo* sec
qué hbvsoId loe trata con aspereé; *ino que los inruí- -* fca,.$*¿- * or principio liberales,
tá aun delante de la tropa: díganlo; tí  el mayor D. V * '*  * “ *' - r  - — * no lo que remo» creer: •*—»

f*s o ai b¿rdc«del perecer mr. < »<,!_
nos, que sin razón» *
pon falta de unión; i , /

-didó su separación del cuerpo, y idibi^ii lo* verbal ‘ V  «ientiaa baya partidos
l'lb^ban manifestado al Exdio.^rJ ministro dé |i.' - I  ■ .Vivircmoo.iés.mdosv 

_ ierra. Va diciendo mi amigo el quebradito': diré masf ' # » » # * " Ha8to arrollM‘r 'a »««•«. 
que al capitán D. Macario Patiflo lo desafió en el cuar
tel el coronef Castro, diciéhdole que tenia para él As
pada y pistolas: mas Patino le contestó, que para él no 
téndría espada, que lo único que tema era prevención

Lo que quiere cada cual 
Con capa de patriotismo,ruit' Es procurar por sí mismo 
Su fortuna individual:

‘«T7-Con,una nitina tal,
Todo se vuelve pensiones
Y destinos á mpntones;
Y á este paso ciertamente 
Nada será suficiente
Aap cuando hubiera millonea. ?<■ h

,ii • y ia

*m w * “ * •* a | v | . y j  m w
vicios se retiró, ya viejo, con el grado de tenieqtfe co- 
ronéli ^

Lsto dijo el inválido mi amigo, reservando ptrtis co
sas del Si. coronel D. Tomas Castro, las cuales si él 
chillare, comuuicará á vds. oportqpamente su servidor 
q. ss. mm. b.—Un amigo de los invátidos.

Sres. editores: sírvanse vds. tener la bondad de in
sertar en 6ii¿ a preciable periódico lo siguiente. -  -h—̂

Según se djoe, parece que la dirección general so
bre la multitud do manos que tiene, trata aún con mu* 
cho empeño de qqo se crié una sección mas con suel
dos grandes (se entiende) de otro mas contador, un 
oficial ú oficiales mayores, &c., &c., &c., como que el 
recetar cuesta poco; por lo que no ha dejado de cau»
sar poco escándalo, dando mucho que hablar y reir Aun en los hombres honrados

^  V

♦ Es verdad que mucha geitf* ,
Que depende del erario, •Atm su 
Carece de su salario 
Estando tan insolvente;
Pero es también evidente .
Que provocando (ai poder)
Uu disgusto el perecer * ^
El hombre, sr precipita ,• n o 
A  cualquier liga maldita 
Si de ella puede tener»

Asíes qute, por consecUe»*^ ¿ ; *

semejante despilfarro en razón ya de la sttaadOa tris- ^JNo se oyen mas que atentados
te de nuestro erario, pues está en agonía y al espirar, fco me(jf0 ¿e 8U decencia: nn
y  ya porque á pesqr de la citada multitud de maooa -t>* E | rob()í ía i0^0otlnenci3f
de aquel negociado, ni se ha oído, ni ee oye mes tQm< v Ea seduccion, el engano,
dos loa días que repetidas* queja* y-alamores d# m  -tu) n **j¡8 ^  |a dej ano;
pobres partes por el estraordinafierescafldalo*0 reaage 
de sus espedientes: así es que (sia comparación) esta
ba mejor servido el público y con mucho meno§»grar* 
vámeucs fintea de ja inútil creación de dicha oficina,

Íue después de semejante original invento: edo e# ver- 
ad que si no hubiera sidaaaí. hoy no fuera ni director

Y si no hay alguo fomento, 
En él pueblo descontento 

' • p i f a d a  debe ser estrado.
Está bien que ai criminal, 
r principios malhechor,

ti y-

i
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Por ser tan propenso 
Pero que se mide Igual 
Al de una s » a  intención, *
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Es cattüwr revolución;
Porque se debe atender 
Que el no tener que comer ?i 
En este, está la ocasión.

En una mano está bieu ;; 
esté el 8Zote vigente; 
es muy justo y prudente 

I pinjen la otra también: 
Hoy, diez habrá para cien, 
Por el cálculo mas bajo, 
Empleados en el trabajo;
Y el resto, con evidencia, 

instituido en la indigencia, 
Quisiera cualquier estajo.

Diez y seis anos contamos

?ue somos independientes;
por poco diligentes 

Cual cangrejo caminamos:
Asf es que, ya nos hallamos 
Al borde de nuestra ruina, 
Por continuaran rutina *. 
Nuestros odiosos partidos; 
Viendo que por divididos 
Ningún mandarín atina.» jBWBm i ' ______  ___
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gefe de notoria pericia y cordura, y que esté bastante 
desengañado de lo que es el mundo en política, cuyas 
cualidades consideramos en el Sr. Victoria, quién ador 
mas r e d »  !i de estér muy aclimatado en aquella tem
peratura; ventajas que sin duda ne se hallarán en ef 
crecido número degeuerales uue, escepto muy pocos 
solo se cinen la banda para tungir y como distintivo 
del sueldo que gozan contra la voluntad de Dios 
y de los hombres. Ya tenemos ejemplares de algu
nos que no han querido salir de esta capital cuando 
se ha pensado en ellos para el servicio fuera de ella; y 
en este caso el gobierno debe evitar desaires, 6 verse 
en el compromiso de obligarlos á cumplir con su pro
fesión, como se hizo con el coronel Zarco. Si los ge
nerales de córte solo han sido creados para matizaT la 
población de México, á la verdad que es muy caro es
te lujo y muy ridículo, é la vez que todas las calles de

___

V  .

>rfí la capital, comenzando desde la puerta dét palacio de 
ipremos poderes basta donde acaba e f radio de 
dad, son unas pocilgas molestas y asquerosas. r
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México 15 de noviembre de 1836.
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Pero como ha de ser: el tiempo te lo vende.
En chanto á la falta que el Sr. Victoria pueda hacer 

en el congreso, en nuestro concepto es ninguna; por
que la grande obra de los sres. reorganizadores está ya 

” 4 para concluirse, magníficamente construida y con es
quiarla marcialidad. Por conclusión: supongamos que 
el Sr. Victoria no va emplt ado á Veracruz, sino que 
deja de asistir á las sesiones, como muchos de sus co
legas, ó porque tiene licencia para ello, ó porque es- 

» enfermo; 6 con mil diantres, porque ande en sus neg o 
cios,y comercios, ¿qué puede resultar de esto? ¿Que 
no haya número para votar? Esto no importa: lo que
110 se hace hoy; se hará manapa. Ojalá y los 3$  pesos 
pudieran correr cincuenta anos. Basta lo dicho á los^  -  r  /  1 ’ 1 j  1 * » » f
criticones.

pero que lo hace en cumplí- 
miento de haber asegurado ántes de marchar, que iba

. 1 u*

...... — —

Venga el bien aunque sea tarde. El que el supre- Noticias del Portal. Se dice que un general de la 
mo gobierno acaba de hacer no solamente á los me- mayor importancia en las tropas que marchan á Tejas, 
xicatios, sino á la humanidad, es muy grande, y con- va haciendo un tráfico escandaloso á espeusas de los 
siste en haber separado del mando militar de Vera- intereses de la nación; pero que lo hace en cumpli
rm e  al general pontonero D. Ciríaco Vázquez. Oja
lá y tan benéfica providencia se hubiera tomado desde 
las primeras crueldades que ejerció el Sr, Vázquez en 
las personas mas honradas ó inocentes. * «% ¡cuántosse 
habrían escusado de alimentarse con la amargura de 
aquel ponton y de humedecerlo con su lla n to ! ....
Todos se estremecían á la voz del tirano, y  su nom
bre presagiaba su despotismo y crueldad. ¡Pero ya 
rodó! No permita Dios que vuelva ó levantarse. Re
ciba el gobierno por ese acto de jutiieia y  piedad la 
gratitud de todos los mexicanos, á cuyo nombre le re
cordamos al general Inclán por ser también un tira
nuelo que ya no pueden sufrir los que tienen la des
gracia de estár bajo de su mando, viéndole siempre la 
cara con la indeleble señal* de la infidencia. ¡Oh! La in
gratitud fuó el principio de la mina del género humano.

Parece que el Sr. cenador general Victoria vá á 
encargarse del mando militar de Veracruz. Algunos 
han ostra nado esta elección, creyéndola' innecesaria 
en cuanto á la persona por haber tantos generales em•
toteados, entre quienes »e pudo haber escogido otro.

“  '  ‘  _  wgad ‘  P H É M H M i
Victoria miembro del poder legislativo regenerador,

'ambien la han juagado nociva, porque siendo el Sí .

semejantes mutilaciones no pueden ser indiferentes 
por el perjuicio que puede sobrevenir á la ohta magna 
en que sé ocupan nuestros legisladores. Y será una 
lástima, que esta se atrace ó desperfeccione si el su
plente que reemplaza al Sr. Victoria sale falliría por 
ocupado 6 enfermo, ó porque quiera optr.crse á lo tra
íd o -  ,. . ePero nosotros no pensamos como dichos Sres; sino 

la inversa. El horobmpiento del Sr. Victoria para 
comandante general de Veracruz, es en nuestro con
cepto muy acertado, porque siendo esta la Plaza de 
mas ínteres y riesgo en la república, debe cubrirla un

á buscar 200$ ps., para echar después enhoramala 
carrera militar. Mas no es solo ese general el qqel 
marchado por especulación, sino que hay otros con 
quienes va en compañía, y de los que se cuentan co
sas maravillosas en las anteriores campanas. Va tam
bién un Agustinito, teniente coronel, no por batir á 
los Téjanos, porque estos son el ídolo de su corazón; 
sino por servir á los especuladores que van sacando 
dos pesos diarios del lomo de las muías. ¡Tan bien 
•concertados así salieron de México los planes de la in
dustria militar!

) Nada de lo espuesto publicaríamos, si no lo hallá
ramos conducente á lo que otra vez dijimos; esto es* 
que ̂ muchos iban á  Tejas mas por especulación de siL 
privado fortuna , que por batir y  vencer al enemigo. 
l-o ^sponemot también para Mamarle la atención so
bre dichas maldades al general en gefe, á fin de evitar 
una desgracia -que acabe con su muy bien sentada re
putación, desvirtuando al misiho tiempo los nobles de
seos y penosos afanes con que el supremo gobierno ha 
emprendido tan dispendiosa como justa y urgente cam
ión»; pues si tal desgracia sucede de ser vencidos en 
esta vez, como sucederá si siguen los despilfarro?, á 
Dios Tejas, á Dios independeneia, iD ios honor nacio
nal, y á Dios tédo. — -■
'* Si hemos de creer á unos arrieros que fueron hasta 

Delores, con motivo de haberles erpbargado sus mu
ías*'el Sr. Lombardini^f obliga á su batallón á hacer  ̂
marchas muy forzadas para vencer innecesariamente 
grandes jornadas, mortificando con crueles palizas á 
los presidarios que se cansan: tal conducta prueba que 
6 no sabe como debe marchar la infantería, 6 trata de 
acabar con su batallón. Como quiera que sea, llama
mos la atención del general en gefe para que remedio

J

e*to» males, «i fueren cierto».— EE. 
MEXICO: 1836.— Imprenta de Tomás Uribe y  Alcaide, puente del Correo Mauor número 6.
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